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personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 

San Salvador, El Salvador, C.A. 

17376/2024 

1 nsti t uto Salvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Sa lvador, a las diez horas del día veintinueve de agosto del dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Info rmación, luego de haber recibido y admitido la solic itud de información 
N917376/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el sol icitante  

, con número de documento de identidad  
 Quien ha solicitado la sigu iente info rmación : "Copia certificada del acuerdo de  

, el cual se encuentra en mi expediente 
personal. a nombre de:  . Nº de dui: 

.. Hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "Es in formación confidencial La refe rente al derecho a la intimidad personal y familiar al honor 
y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la 
privacidad de la persona .. " Sin embargo, el solicitante es el t itular de la in formación. 

En fec ha veintidós de agosto del año dos m il ve int icuatro, se emit ió resolu ción para ampliar el plazo 
inicial en vi rtud de la complejidad de la información solic itada. Se seña ló como fecha de respuesta el 
día veintinueve de agosto del presente año 

Con base a las atribuciones establecidas en los literales d), i), j) del art. 50 y los arts. 69 y 70 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, la Oficial de Info rmación reali zó las notificaciones y gestiones 
necesa rias ante la Unidad de Recursos Humanos del ISSS, a fin que facil itara el acceso a la información 
solicitada. 

Que de acuerdo a lo solici tado, la Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos, remitió a esta oficina 
certificación del acuerdo de destitución del Señor ; El cua l consta de 14 
hojas; y ha sido elaborado en versión pública de conformidad al artículo 30 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que la información solicitada se c lasifica como confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Const ituc ión de la República y los Arts 30, 61, 66, 69, 70, 71, 72 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, Resuelve : 

Entréguese, la información detallada en la presente resolución . 

Asimismo, se le comunica que el costo de reproducción de la información es de un dólar con cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($104), lo que corresponde a 26 fotocopias (frente 
y vuelto), por lo que deberá presentar el rec ibo correspondiente debidamente ca ncelado. 

Notifiquese, por medio de co rreo electrón ico . 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




